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Veintitrés de agosto de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2021 00068 00 
 

Se accede a la solicitud de aplazamiento de la diligencia que se tenía prevista 

para el 11 de septiembre de 2023, formulada por el Dr. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

al encontrarse fundado su pedimento. En ese orden, se fija como nueva fecha 

para continuar con la audiencia de inventarios y avalúos de que trata el canon 

501 del C. G. del P., el VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS                  

10:00 A.M., LA QUE SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA PRESENCIAL. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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